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RESOLUCIÓN No. 006 
03 de Febrero del 2025 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONFIERE LA ORDEN FRANCISCO 

DE PAULA SANTANDER EN SU CATEGORÍA PLATA  AL  INTENDENTE JAIME ANDRÉS 
HERNÁNDEZ MAHECHA DESTACADO INTEGRANTE DE LA POLICÍA NACIONAL” 

 
El Alcalde del Municipio de Palmira en uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en 
el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 93 de la ley 136 de 1994 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Manual de Protocolo, Honores, Distinciones y Símbolos del Municipio de Palmira se 
estableció la "Orden Francisco de Paula Santander" en su Segunda Categoría Plata para ser otorgada 
a los Directores de los Departamentos Administrativos de Seguridad del Estado, a suboficiales o el 
equivalente en sus diferentes fuerzas armadas Siempre que se hubieren destacado en el cumplimiento 
de su misión. 
 
Que es deber de la Administración Municipal hacer justo reconocimiento de la labor cumplida de la Policía 
Nacional en el municipio de Palmira, teniendo en cuenta el profesionalismo y compromiso institucional, 
demostrado en un buen trabajo destacando su compromiso, efectividad y profesionalismo en el 
cumplimiento del deber.  
 
Que  el INTENDENTE JAIME ANDRÉS HERNÁNDEZ MAHECHA integrante de la Policía Nacional, es 
merecedor del respeto y admiración de la comunidad Palmirana y de las autoridades en general, por su 
vocación de servicio, profesionalismo, elevado grado de compromiso e intachable conducta.  
 
Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la "Orden Francisco de Paula Santander" Categoría Plata, al                
INTENDENTE JAIME ANDRÉS HERNÁNDEZ MAHECHA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.116.247.037, por su desempeño al servicio de la comunidad. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución en nota de estilo y medalla será entregada al 
INTENDENTE JAIME ANDRÉS HERNÁNDEZ MAHECHA, por el Señor Alcalde VÍCTOR MANUEL 
RAMOS VERGARA  en acto solemne a cumplirse el día 5 de febrero del 2025, en el Municipio de Palmira. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Palmira – Valle del Cauca a los tres (03) días del mes 
de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

VÍCTOR MANUEL RAMOS VERGARA 
Alcalde Municipal 

 
Proyectó:  Maria Carolina Munive – Profesional Universitario 01  
Revisó:   Gabriel Becerra – Líder de proceso  
Aprobó:   Grace Vélez Millán – Secretaria General   
               Jorge Eliecer Corral – Secretario Jurídico  


